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INTRODUCCIÓN: 
 
 Este documento fue confeccionado por el comité de emergencia de la comunidad 
educativa, Colegio Parroquial Padre Lorenzo Mondanelli, de acuerdo a las directrices 
emanadas por el MINEDUC el año 2012.  
 
 El objetivo del presente documento es desarrollar e implementar un plan de 
seguridad escolar y protocolo de evacuación que permita proteger la vida e integridad 
física de todos los integrantes del establecimiento y quienes visitan sus dependencias, 
ante situaciones de sismo, incendios, contaminación tóxica, inminente explosión, 
atentado y cualquier situación que demande peligro. 
 
 Para la elaboración de este documento es imprescindible el reconocimiento del 
contexto que se detalla a continuación: 

- Ubicación : Calle Luis Hermosilla N°441 – Coihueco 
- Descripción del inmueble: Construcción sólida de un piso, con espacios amplios y 

separados por ciclos. 
 

Este plan será revisado anualmente para ratificar su licencia o mejorar y actualizar sus 
contenidos. 

 
 

MARCO LEGAL: 
 

Resolución Nº 51 exenta, Santiago 04/01/01: Aprueba Plan de Seguridad Escolar 
Francisca Cooper. (ex Operación Deyse). 
 
Considerando: 
 

- Que, la Oficina Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior, ONEMI, ha 
desarrollado el denominado “Plan Integral de Seguridad Escolar”, que rescata las 
fortalezas de la antigua “Operación Deyse“, las perfecciona y las abunda, para 
sentar definitivamente las bases de una Cultura Nacional de Prevención. 
 

- Que, el nuevo “Plan Integral de Seguridad Escolar “requiere de cambios de 
actitudes de vida, lo que, evidentemente, supone un proceso que debe iniciarse a 
la más temprana edad, para lo cual el Sistema Educacional emerge como la 
instancia insustituible, y Visto: Lo dispuesto en el artículo 1º inciso 5º de la 
Constitución Política de la República de Chile, la ley 18.956 de reestructura del 
Ministerio de Educación y la resolución Nº 520 de 1996 de la Contraloría General 
de la República. 
 
 
Resuelvo: 
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Artículo primero: Apruébese el “Plan de Seguridad Escolar” elaborado por la 
ONEMI, para ser desarrollado en todas las unidades educativas del país, mediante 
la cual se alcanzan dos objetivos centrales; el primero de ellos la planificación 
eficiente y eficaz de seguridad para la comunidad escolar en su conjunto, 
adaptable a las particulares realidades de riesgos y de recursos de cada 
establecimiento educacional, y el segundo el aporte sustantivo a la formación de 
una cultura preventiva, mediante el desarrollo proactivo de actitudes y conductas 
de protección y seguridad. 

 
 
FUNDAMENTOS PEDAGÓGICOS: 
 

El importante tema de la Seguridad, el Autocuidado y la Prevención de riesgos 
escolares debe ser tratada a partir de la Seguridad Social, específicamente desde la 
perspectiva de la persona humana, como base y centro de las preocupaciones que debe 
tener la sociedad, ya que ella, junto a otras comunidades sociales, constituye la base de la 
convivencia humana. Es entonces, desde esta perspectiva la fuerza e importancia que 
cobra este tema, ya que se ha considerado que la Seguridad Social es “Un Derecho 
humano básico, del cual dependen otros derechos, puesto que sin seguridad no se puede 
garantizar la vida, la propiedad, la libertad, los derechos sociales, los derechos de la salud 
u otros”. 

 
De esta manera es importante considerar que una cultura de la Seguridad Social 

comienza de la Solidaridad como valor central de la vida social, ya que las personas están 
preocupadas, tanto de su bienestar como el de su entorno más cercano. Esta cultura 
comienza con la concepción donde la vida debe contar con resguardos sólidos y estables, 
tanto para el presente como para el futuro cuando las necesidades de las personas son 
mayores. 

 
En este sentido es necesario considerar a los estudiantes como seres humanos 

insertos en la vida social, política y cultural del país, debiendo fomentar en ellos y ellas 
una cultura preventiva, tanto para el presente, como para las contingencias naturales de 
la vida de una persona, incorporando de esta forma, los mencionados conceptos de 
prevención en su propio proyecto de vida. 

 
Es así como lo mencionado en el punto precedente, se ve reforzado en el sistema 

educacional de nuestro país, ya que uno de los pilares relevantes de la Reforma 
Educacional, ha sido la puesta en marcha del nuevo currículo, en el que la implementación 
de los Objetivos Fundamentales Transversales le entrega a la tarea pedagógica un sentido 
integral, que vincule armónicamente los saberes técnicos con el desarrollo de las 
dimensiones afectivas, actitudinales, cognitivas y valóricas de los alumnos y alumnas. 
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En este contexto, es importante considerar que el Marco Curricular actual y los 
programas de estudios permiten que el tema de la “Prevención, Seguridad y 
Autocuidado”, sea tratado desde una perspectiva holística e integral, específicamente en 
los Objetivos Fundamentales Transversales, que desarrollan las competencias que los 
alumnos deben lograr en los distintos períodos de su escolarización. 

 
Dado lo anterior, es que nuestra Institución educativa, considera de vital 

importancia que los alumnos y alumnas del Colegio Parroquial Padre Lorenzo Mondanelli  
fortalezcan valores relativos al autocuidado y conciencia del riesgo, desarrollando en ellos, 
una cultura de la prevención de riesgos, entregándole a los alumnos y alumnas las 
herramientas necesarias para que tomen una decisión responsable, frente a acciones y 
condiciones de inseguridad, fomentando en ellos, la internalización del concepto de 
autocuidado, como actitud de vida, posibilitando la formación de un Ciudadano Integral”. 

 
 
MARCO GENERAL DE ACCIÓN: 
 

El presente documento sintetiza los lineamientos centrales del Plan de Seguridad 
Escolar de nuestro colegio, como marco global de acción. 

 
Sobre la base de los fundamentos, objetivos, protocolo y procedimientos que aquí 

se expresan, nuestra Unidad Educativa ha elaborado su Plan Integral de Seguridad Escolar, 
el cual deberá estar en permanente revisión, actualización y perfeccionamiento. 

 
 
I.- Objetivos Generales del Plan Seguridad Escolar: 
 

1. Generar en la comunidad escolar una Actitud de Autoprotección, teniendo por 
sustento una responsabilidad individual y colectiva frente a la seguridad. 

 
2. Proporcionar a nuestros estudiantes, un efectivo ambiente de seguridad integral 

mientras cumplen con sus actividades formativas. 
 

3. Constituir a partir de nuestros procedimientos y prácticas, un modelo de 
protección y seguridad, replicable en el hogar y en el barrio. 

 
 
II.- Comité de Seguridad Escolar del Establecimiento. 
 
2.1 Misión del Comité:  
 

La Misión del Comité es coordinar a toda la comunidad escolar del 
Establecimiento, con sus respectivos estamentos, a fin de ir logrando una activa y masiva 
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participación en un proceso que los compromete a todos, puesto que apunta a su mayor 
seguridad y, por ende, a su mejor calidad de vida. 

 
 
2.2 Líneas de trabajo del comité: 
 

Estas se manifiestan a través de tres líneas fundamentales de acción: 
 

2.2.1 Recabando información detallada y actualizándola permanentemente. 
 
2.2.2 Diseñando, ejercitando y actualizando continuamente el Plan de Seguridad del 
Establecimiento. 
 
2.2.3 Diseñando y ejecutando programas concretos de trabajo permanente que 
proyecten su accionar a toda la comunidad del Establecimiento. 
 
2.2.4 Estableciendo permanentemente nexos y vínculos de colaboración con las 
organizaciones comunitarias locales. 
 
 
2.3 Conformación 
 

Es responsabilidad del Director(a) de la Unidad Educativa el conformar y dar 
continuidad de funcionamiento al Comité.  

 
2.3.1 Director y representantes de la Dirección del Establecimiento: 
 
2.3.2 Monitor o Coordinador de la Seguridad Escolar del Establecimiento, en calidad de 
representante de la Dirección: 
 
2.3.3 Representantes del Profesorado: 
 
2.3.4 Representantes del Centro General de Padres y/o Apoderados: 
 
2.3.5 Representantes de los Alumnos (Centro de Alumnos): 
 
2.3.6 Representantes de Estamento Inspectoría General y/o Para-Docente del 
Establecimiento: 
2.3.7 Representantes de otros organismos de protección que pudieran estar 
representados o contar con unidades en el entorno o en el mismo Establecimiento: 
 
2.4 Responsabilidades y funciones de los integrantes del comité: 
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2.4.1 El Director - responsable definitivo de la Seguridad en la Unidad Educativa – 
preside y apoya al Comité y sus acciones. 
 
2.4.2 El Monitor o Coordinador de la Seguridad Escolar del Establecimiento, en 
representación del Director, coordinará todas y cada una de las actividades que efectúe el 
Comité. La coordinación permite un trabajo armónico en función del objetivo común: 
Seguridad. El Coordinador deberá, precisamente, lograr que los integrantes del Comité 
actúen con pleno acuerdo, para aprovechar al máximo las potencialidades y recursos. Para 
ello, deberá valerse de mecanismos efectivos de comunicación, como son las reuniones 
periódicas y mantener al día los registros, documentos y actas que genere el Comité. 
Además, deberá tener permanente contacto oficial con las Unidades de Bomberos, 
Carabineros y de Salud del sector donde esté situado el Establecimiento, a fin de ir 
recurriendo a su apoyo especializado en acciones de prevención, educación, preparación, 
ejercitación y atención en caso de ocurrir una emergencia. 
 
2.4.3 Representantes del Profesorado, Alumnos, Padres y Apoderados y Para-
Docentes, deberán aportar su visión desde sus correspondientes roles en relación a la 
Unidad Educativa, cumplir con las acciones y tareas que para ellos acuerde el Comité y 
proyectar o comunicar, hacia sus respectivos representados, la labor general del 
Establecimiento en materia de Seguridad Escolar. 
 
2.4.4 Representantes de las Unidades de Carabineros, Bomberos y de Salud constituyen 
instancias de apoyo técnico al Comité y su relación con el Establecimiento Educacional 
deberá ser formalizada entre el Director y el Jefe máximo de la respectiva Unidad. Esta 
relación no puede ser informal. La vinculación oficial viene a reforzar toda la acción 
del Comité de Seguridad Escolar no sólo en los aspectos de prevención, sino que también 
en la atención efectiva cuando se ha producido una emergencia. 
IV.- Procedimientos que se deben considerar en caso de vivir una emergencia en el 
colegio 
 
4.1 En relación a los alumnos: 
 
4.1.1 Incendios: evacuación  de acuerdo a instructivo, a zonas  de seguridad  asignadas. 
 
4.1.2 Contaminación ambiental o peligros externos: permanecer en la   sala, a  cargo 
del  profesor, en espera de  instrucciones. Si la situación se produce en horario de 
colación, los alumnos deberán permanecer en el casino bajo el cuidado del personal de 
turno y en espera de las indicaciones respectivas, si la emergencia se produce durante el 
recreo, tanto profesores como alumnos, deberán dirigirse y mantenerse dentro de la sala 
de clases en espera de instrucciones. 
 
4.1.3 Sismos: Considerando la opinión de los especialistas en Prevención de Riesgos, que 
han visitado y evaluado la infraestructura de nuestro colegio, como asimismo las zonas de 
seguridad, vías de evacuación, señaléticas y procedimientos de seguridad escolar, 
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hemos  establecido los siguientes criterios para proceder en caso de vivir una emergencia 
de este  tipo en el colegio: 
 
 
4.1.3.1 Antes del sismo: 
 
a.- Comunicar y ejercitar periódicamente procedimientos de seguridad dentro de la sala 
de clases. 
b.- Determinar y comunicar zonas de seguridad exteriores. 
c.- Determinar y comunicar vías de evacuación entre las salas de clase y las zonas de 
seguridad exterior. 
d.- Demarcar, utilizando señalética adecuada, zonas de seguridad exteriores   (en salas de 
clase, otras dependencias como biblioteca, casino, gimnasio, sala multiuso, computación, 
laboratorio y patios) y vías de evacuación. 
e.- Confeccionar un plano de seguridad del colegio e instalarlo en un lugar visible por toda 
la comunidad escolar. 
 
 
f.- Realizar ejercicios regulares de evacuación, a lo menos una vez al mes, ya sean estos 
parciales o totales. 
 
 
4.1.3.2 Durante el sismo: 
a- Ningún alumno ni profesor puede abandonar la sala de clases. 
b - El profesor debe abrir inmediatamente las puertas de la sala, las cuales deben 
mantenerse en posición, debidamente sujetas o enganchadas. 
c.- El profesor debe mantener la calma y manejar la situación, ordenando a los alumnos a 
ubicarse bajo las mesas, controlando cualquier situación de pánico. 
Cabe señalar que dicho procedimiento se implementará solo cuando el sismo sea 
perceptible por el docente a cargo y por a lo menos un alumno del curso. 
d.- De encontrarse un curso en el laboratorio, el profesor deberá preocuparse de des 
energizar máquinas o equipos, cortar suministros de gas de calefactores, mecheros u otras 
fuentes alimentadoras de materiales combustibles o energía, abrir las puertas y dirigirse 
con sus alumnos a la zona de seguridad respectiva. 
e.- De encontrarse un grupo curso en actividades fuera de su sala de clases o en 
actividades de Educación Física u otras dentro del gimnasio, los alumnos no pueden volver 
a su sala de clases, estos deberán dirigirse junto a su profesor a la zona de seguridad 
exterior más cercana. 
f.- En caso de encontrarse en período de colación (casino), los alumnos deberán ubicarse 
debajo de las mesas, las asistentes y/o auxiliares, les corresponderá abrir todas las puertas 
del recinto. 
g.- De encontrarse en un recreo, los alumnos deberán dirigirse a la zona de seguridad más 
cercana. 
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h.- De encontrarse un grupo curso y su respectivo profesor en una salida a terreno, en 
espacios distintos al del colegio, estos deberán seguir las indicaciones y procedimientos de 
seguridad establecidos en cada recinto. 

 
Queda establecido que, al momento de planificar una actividad pedagógica fuera 

del establecimiento, los profesores a cargo deberán solicitar con antelación a la institución 
respectiva, información relacionada con los procedimientos de seguridad del recinto y/o 
espacio, como asimismo la identificación de vías y zonas de seguridad. (Les corresponderá 
a los encargados de la UTP, velar por el cumplimiento de este requerimiento).  

Dicha información deberá ser comunicada a los alumnos, por el personal 
respectivo, al momento de ingresar a sus dependencias y /o instalaciones antes del 
desarrollo de las actividades. 

 
4.1.3.3 Después del sismo: 
 
a.- Personal designado, procederá a revisar las dependencias del edificio, tanto en sus 
aspectos estructurales como de instalaciones, cerciorándose de que no haya escapes de 
agua, gas, deterioro en los conductores eléctricos, escaleras, etc., determinando el grado 
de los daños y riesgos, los cuales serán informados inmediatamente a la Dirección, Equipo 
de Gestión y/o Coordinador de Seguridad Escolar, quienes determinarán, si procede la 
evacuación parcial o total de los alumnos hacia las zonas de seguridad exteriores (patios). 

Para efectos de una evacuación total de los alumnos hacia las zonas de seguridad, 
el medio de comunicación será el toque prolongado y sostenido de la campana, cuya 
responsabilidad recaerá en los auxiliares y/o Inspectoría General. 

Para efectos de una evacuación parcial, la determinación será informada 
directamente por la Dirección, Equipo de Gestión y/o Coordinador de Seguridad Escolar 
con la alarma sonora habilitada para dichas situaciones. 

 
b.- Durante el proceso de evacuación de las salas u otras dependencias, tanto profesores 
como alumnos, deberán mantener la calma, evitando correr y gritar, a fin de prevenir 
situaciones de pánico individual y/o colectivo, que sólo complicarían aún más la situación. 
El profesor(a) deberá mostrar una actitud firme y segura, controlando el comportamiento 
del grupo, instruyéndolo en forma simple y concreta, cerciorándose del cabal 
cumplimiento de las instrucciones, permaneciendo unidos y ordenados en la zona de 
seguridad. 
 
c.- Después de ocurrido un sismo de una intensidad considerable, por medidas 
precautorias, los alumnos no deben volver a sus salas de clase, dada la eventualidad 
posible replicas. 
 
d.- Los estudiantes deben estar atentos a la lista que pasará el profesor(a). Deben seguir 
las instrucciones. El respeto y cumplimiento de ellas depende su seguridad personal. 
e.- En el caso de los alumnos(as), la Dirección del colegio junto con el líder de la zona de 
seguridad evaluarán y procederán a dar instrucciones de reingresos a las aulas de clases. 
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f.- El retiro de los alumnos, se hará de acuerdo al procedimiento preestablecido por la 
dirección de cada ciclo. Los alumnos no deben salir por su cuenta del grupo curso bajo 
ninguna circunstancia, deben esperar que los coordinadores lo saquen del grupo o de su 
sala. 
g.- Los administrativos y auxiliares deberán seguir las instrucciones del líder de la 
seguridad para dejar la zona de seguridad. 
 

3.2 En relación a los apoderados: 
 

3.2.1 Respecto a la comunicación con los apoderados: 
 
a.- El procedimiento inmediato que establece el colegio frente a una emergencia de este 
tipo, es enviar a los padres y apoderados un comunicado vía correo electrónico con el 
reporte del estado de situación del alumnado y del colegio, siempre que sea factible desde 
el punto de vista técnico. Quien estará a cargo de este procedimiento será Secretaría. 
b-. Los apoderados deberán hacer uso del correo electrónico, página web y teléfono para 
contactarse con el establecimiento. (Siempre y cuando las condiciones técnicas lo 
permitan). 
 

3.2.2 En relación a los procedimientos de retiro de alumnos del establecimiento: 
 

a-. Deberán ser retirados los estudiantes frente a las siguientes circunstancias: 
a.1. En caso de corte prolongado de los servicios de agua potable. 
a.2. En caso de compromiso de la infraestructura del colegio, producto de un evento 
sísmico considerable, un incendio u otras causas. 
a.3. En caso de emergencia ambiental local. 
b.- Los alumnos podrán ser retirados del establecimiento, antes del término de la jornada, 
a raíz de una emergencia, personalmente por sus padres y/o apoderados o por familiares 
y/o personas previamente autorizadas. 
c-. En la ficha completada a inicio de año, cada familia indicará qué adulto puede retirar a 
su hijo o hija en caso de emergencia. 
d-. Frente a una emergencia y a la imposibilidad del apoderado de retirar del 
establecimiento a su pupilo antes del término de la jornada, el colegio garantizará el 
cumplimiento del horario de funcionamiento regular de la jornada de trabajo, y por lo 
tanto del acompañamiento de todos los niños y jóvenes que deban permanecer en el 
mismo. 
e- Por razones de seguridad y manejo del estado emocional de los niños y jóvenes, no 
podrá entrar al establecimiento ningún apoderado, posteriormente a la emergencia. El 
retiro de alumnos será canalizado a través de portería e Inspectoría, con el apoyo del 
equipo docente y de asistentes. 
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4.3  En relación al personal del colegio: 
 

a- La permanencia del personal en el colegio, después de ocurrida una emergencia, 
estará determinada por la presencia de estudiantes en el local del establecimiento. 
Cualquier situación particular será resuelta por administración y/o Dirección. 

 
 
 
 
 

COIHUECO, MARZO 2026. 
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